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celona, paseo de Oracia, número 132, en solicitud de autorización
y declaración de utilidad pública, a los efectos de expropiación
forzosa prevista en la Ley 10/1966, de 18 de .marzo.. de nuevas
instalaciones eléctricas cuyas earacter1sticas téCnicas principales
son las siguientes:

Objeto: Suministro de energía eléctrica a zona rural del
término municipal de Lérícla con línea a 25 KV. a partida Cuatre
Pilans.

Origen de la línea: E. R. Lérida.
F1naJ. de la linea: Estación transformadora numero 1.297,

«OUatre Pllans XXIII».
'Término municipal afectado: Lérida.
Tensión: 25 KV.
EmplaZamiento y denominación de la estación transformado-

1'a: Partida Cuatre Pilans <XXIII), Estación trallsformadora
número 1.297téi"mlno municipal de Lérida.

Tipo Y potencia: Interior, un transformador -de 500 kilovatios,
de 25/0.38 KV.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con 10 dispuesto en
los Decretos 2617 y 26l9/1966. de 20 de octubre: Decreto mí·
mero 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noVi.embre de 1939.
Ley de Centrales y Estaciones Transformadoras de 23 de fe
brero de 1949 y Lineas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de
28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

AutoriZar las instalaciones eléctricas referidas y doolarar la
utilidad p'Ública de las mismas a los efectos de la· expropiaeión
forzosa e imposición de servidumbre dé p~ .eón sujeción
&. las condiciones, alcance y limitaciones que· estableoe el Regla·
mento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2&191l9fl6.

Lérida, 12 de noviembre de .1970.-Ei Delegado provincial
accidental, Eduardo Mías Navés.-485-e.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lérida
por la que se autoriza y declara la utilidad pública
de las instalaciones eléctricas que se citan. .

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in·
coado en esta DelegaCión Provineia1, promovido. por «Enlpi'esa
Na.c1onal Hidroeléctrica del Rlbagorzana»_ con, dómicil.iQ en Barw
relorta, paseo de Gracla, número 132; en solicitud de au:tor1Zación
y declaración de utUidad pública, a los efectos de expropiación
forzosa prevista en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, de lag
nuevas instalaciones eléctrIcas cuyas' característica! técnicas
principales son las sIguientes:

Objeto: COnstrucción de una línea de transporte de energia
eléctrica en alta tensión, con su correspondiente estación trans~

formadora, para suministrar ene1'gía a un edificio- propiedad
del Grupo' Sindical de Colonización número 12.862, en término
municipal de Alpicat. -

origen de la líne&.: Apoyo número 28 de la linea 25 kUovoltioo.
Derivación a estación transformadora número 1.077, «MatU'ino
Aullé•.

Pínal de la línea: Estación transformadora número 1.037
(GrupO Sindlclll de Colonización 12.862). .

Término munieipal afectado: Alpicat.
Tensión: 25 KV.
Emp18'l.8.l1llento y denominación de la estación tl'ansformado~

ra: Término municipal de Alpicat. Estación tranSformadora
númerO 1.307, «orupo Sindical de Ooloniza,clón nWnero 12.86~».

Tipo y potencia: Interlor. un transformador de 100 kilovatios.
de 25/0,38 KV.

Esta Delegación Provincial. de acuerdo .con 1:0 dispuesto en
los Decretos -2617 y 261911966, de 20 deoctubl'e; De-.creto nú
mero 1775/1967. de 22 de juUo, Ley de 24 de noviembre de 1939,
Reglamento de Centrales y Estaciones Transformadoras. de 23 de
febrero de 1949 y Líneas Eléetricas 'Aéreas de- Alta Tensión de
28 de noviembre de 1968 ha resuelto:

.AUtorizar las instalacIones eléctricas referidas y declarar la
utilidad pública de las mismas a 10$. efectos de la expropiación
forzosa e imposición de servidumbre de ,paso, con SUjeción a
las condiciones, alcanee y limitaciones que establece el Regla
mento de la Ley 1011966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida, 12 de noviembre de 1970.-EI Delegado pl'o\'in~ial
accidental, Eduardo Mias Navés.-484-C.

RESOLUCION de. la Delegación Provincial de Lé~

rida por la que se autoriza y 4eclara la. utilidad
ptíblica. de las instalaciones elécfri:cas que $e citan.

Cumplidos los trárnltes reglamentarioa en el expediente in·
coado en esta Delegación Provincial, promovido por «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana» con domicilio en Bar
oelona, paseo de Gra.cia, número 132, en sOlicitud de autorización
y declaración de utilidad pública, ~a los efeetóS de expropiación
forzosa, prevista en la Ley 16/1966, de lB de marzo, de las
nuevas instalaciones eléctricas, cuyas _caracteristicás princillales
son las siguientes:

Objeto: Construcción de una linea de transporte de energía
elécttica en alta tensión, con su correspondiente est8.dón trans--

formadora, para suministrar energía al edificio de don Francisco
de Asis Bollo Quella, en PQnt de SUert.

Origen de la linea: Apoyo numero 23 de la línea 25 kilovoltios
pont de SUert-V-ilallet.

Final de la línea: Estación transformadora 601, «Francisco
de Asis Bollo Quella·Barric Cheses».

Término municipal afectado: pont de Suert.
Tensión: 2& KV.
Emplazamiento y denomInación de la estación trallsforma~

dora: Término municipal de Pont de suert, estación tranforma~
dora nümero 6O;1,«Frane-isco de Asis Bollo».

Tipo y potencia: Interior, un transformador de HiO kilovatios,
de 25/0.38 KV.

Esta. Delegación Provincial, de acuerdo con lo dispuesto en
los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Decreto llÚ·
mero 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939,
Reglamento de Centrales y Estaciones Transformadoras de
23 de tew:ero de 1949 y Líneas Eléctricas Aéreas de Alta
Tensión de 28 de novlembrede 1968, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones eléctricas ·referidas y declarar la.
utilidad pública de las mismas .a los efectos de la expropiación
forzosa e imposición de- servidumbre de paso, con sujeción a
las condiciones. alcance y limitaciones que establece el Regla..
mento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966,

Lérida, 16 d~ noviembre de 1970.-El Delegado provincial
8r,('idental. Eduardo Mias Navés.-487-C.

RESOLUCION de la Dele.Qactán Provincial de: Lé
rida por la que se autorka y declara la utilidad- pú
bUca de las instalaciones eléctricas que se citan.

Oumplidos los tramites re-glamentarios en el expediente incoa
do en esta. Delega.eión Provincial, promovido por «Empresa Na·
cional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Barce
lona, paseo cte Gracia, nútnero 132. en solicitud de autorización
y declaración de utilidad pública, a los efectos de expropiación
forzosa prevista en la. Ley 10/1966, de -18 de marzo, de lao;
nuevas instalaciones eléctricas cuyas características principa~
les son las siguientes: .

Objeto: suministro de energía eléctrica a un edificio propie
dad da don Francisco Ferré solanes, polígono Industrial XVIII.
en Lérida.

Origen de la línea: ApoyO ntUllero 7, linea Polígono Indus.-
tria,!, sector calle D.

Final de la linea: Estación transformadora númer-o 1.291.
Término municipal afectado: Lérida.
Tensión: 25 KV.
EmplaZa¡niento y denominación: Estación tl'anstormadora

calle D del Poligono Industrial «El 8egre». en Lérida. Estación
transformadora «Francisco Perré Solanes~>.

Tipo y pOtencia: Interior, un transformador de 250 kilovatios,
de 25/0,38 KV.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo dispuesto en
los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Decreto nú
mero 17'15/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939,
Reglamento de Centrales y Estaciones Transformadoras-de
23 de febrero de 1949 y Lineas. Eléctricas Aéreas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha. resuelto:

Autorizar las i.nstalacioIl.es eléctricas. referidas y declarar la
utilidad pública.. de las mismas a-los -efectos de la expropiación
forrosa e bnposición de' servidumbre de paso eón sujeción El
las condi~9nes, alcance y limitaciones qul! establece el Regla
mento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida. 16 de noviembre de 1970.-El Delegado provincial
accidental, Edual'do Mías Navés.-466--C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida. po,. la que se autoriza y declara la utiltdad
pública- de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cttmplldos los trámites reglarnentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial promovido por «Empresa
Nacional Hidroeléctriea del Ribagorzana»,con domicilio enBar~
celana, paseo de Gracia, número 132, en solicitud. de autorización
y declaración de utilidad. pública, a los efectos de expropiación
forzosa prevista en la- Ley 10/1966, de 18 de marzo, de las
nuevas instalaciones eléctricas, cuyas características técnicas
principales son las siguientes:

Objeto: Suministro de energia eléctrica al poste repetidor
de Televisión Espafio1a en término municipal de Alpicat.

Caracteristicas:
Estación transformadora seccionadora: Estación transforma·

dora número 1.235, T. V E. .(Alpicat n.
. Emplazamiento: Carretera nacional 240, término municipal

de Alpicat.
Tipo y potencia: Iuta'jor, untranstormador de 250 KVA.

de 25/0.36 KV.
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RESOLUClON de la De"'glICiÓfJ Provl1ldal de U
rlda por la que ... autor124 y declara la utUkla4
pública el. las ¡",_ne, eléctíicas qtle se cím...

Cuml»id081ós tráinttesreg~ellt4t'~CJ&,i,:~I),/el,-e~@~>::111
coado en esta De1egac1óri PrO'Vi~>~<rVidO:>P9t:,"f{;Epipresa:
Naclcmal" HidrQel,éetr1C8 :d~l fUb:B~lf;~:CQn',<1oIn1cnkr:~-Bar-
celona, paseo:deOr~'n,úm.ero~~.~en:~ltCi~\ld,qe';,'a,~t4riZ8~'
y declaración de utilidad pública, a IIlS efectos cde expropIAcIón
forzosa' -prevista: ,: en la -Ley: :~O(ld66;,4e"'1~-,~':"~Z9;:"df¡',', '.:,lfI:s
nuevas insta1aeiones ~1éetr1cas,-cuyªs_'ear,~tstit"l(téeit1cas
principales son las sigUientes: '

Objeto:- A1t1p1iación de la re4- de d~~trJbueión de energía

:~:*I:,n;?i:~l'=::AE~~:"~~<Íe la linea 2S kJ·
Final de la Unea; Estación transrOrmadora: nmnero60-3 (JOSé

Comenlé Maclá).
Térmlno munleJpaJ afectado: l'obla de S<gur.
Tensión: 2S KVc
EmplazlUl1ientoy denotninacwn,-deJ~,~~'t4Cló1itr_EL1'lsforp:í8r

dora:' Términomun1elPal~p(>bla,l1e Seg1.1f,'l!ifi:tación ··tl;'&n5(or-
madora ntímeroGOa (JoSéComenJé:Ma<:lá),,' ",:, " ',,',',

Tipo y potencla: Interior, un transformador de 100 kllo
voltios, de 25/0,38 KV.

Esta Delegación, Pro\tinciat, de:,aeuer9()P<tll, J~ t;li$Plle$to en
los Decretos 2617 y 26191.196$;' e:te.,29:de;'.9Ctt1'bre;.::J?e4r:eto,nú~
mero '1775/l96'l~ de 22' ,de'Jul~o~'LeY :'~,<'24< de:nQ:V1eU,lb.re'd.~
1939; , Regl9.llien:todeQe~ttltlesy"" Esta·ciones.'1,T~~wtn~dJn"!\$
de 23 de febrero de 1949 Y LIneas Eléetrlcas>~ de Alta
Tensión, de', 28den()Vi~Pre,'dEt>196S;'~a':~ltq;,':

Autor1z$J'l.p.s' 1nst!tláci()n~sel~i~:"re~erlda8':'Y,~ la
utilidad pública, de las, m1sm;as;, a;:, l08'efe(:toa':"cle':'la:~Kpr ón
forzosa e, im,posición ,cleBerViaU1Ilbre,<J.fi';.~r;eo.g;>~, a
las cond1ciO:r:les,alcanceyJ1lnit~on~s':qu~:,eBta.ble la:"
mento. de la· Ley l0l1966,:apr()Q~O~;'~ere,,',' ,,;,',.

LérIda. ,23 de', noviembre ,;,' l1e.c 1970.~l!n 'Pel o-:,:provinctal
accidental, Eduardo Mía.s'Navéa~~; ,

RESOLVelON ,de" l4 pelega(,i.ó'n.,·frQ'lJiftcial", de.li;~
rif!.cl. por, ÜI qu~: se.~uto,r~:,ll';tÜq~ra;'tauttlf4a1l

pUblica" de, l4$,~nst~~~e,~,rl~t~,~squ~, ,secítan.

Cumplidos lQS trámíte$" J;"eglt\llientari'Qs',«:!p.·:el,exp$die~te ..fi1..
eoado., en, est1\·,Del.egaciónP.r()yiDctal.··PW~yidó" •.·por';:~,presa'
Nacional H1dr~léctr1Ca'.de~}l;~,or1AI1lLlJ.'C<JD~'tS,Qrni~id:en:l:]:8.1':"
celúna', paseo 4eGrac1a:."'u,únlero 132; .. en:~Ucítu<f:de~~t1~~ón
y dec~raelón d~ utllidad'públiea":8JoS'\~~eC;t¡c)s,'4é'~nCRJ;"OPlá'Cl()n
!orzosa¡n-evi$ta ·:en 1&·'~Y;;l()!l~¡ .'4f!;<18·.'4~";~.,.:d~:'Jas.
nuevas .·inata1&ción.es. .eléCtricas; .' ,'c\lY~s:,: :.~ltCtetistica's técJüeaa
principales son,las.sigUientes; ". '" . '..'

9hjeto: Suministro'de e~ergía< el~trica'a 1ft :e>,;plDtación
agrlcola de doña Benediet&Pubi~l; en tétDlÍ~ muntcipai de
Lérlda.

origen de 1& línea:APQyon\iJheio 122 <te la linea 25 KV.,
de Lérida a S~ta .'. Ana.

F.1nal de la línea: Estación· tra.rgifoqnadoraL292, «Bene<licta
PUbll1». . " . .

Término mUnielpalafectado::Lédda;
Tensión: 25 KV. .1"

:Emplazt:müen,to y .denomina~iI5tlde: lá,es~ión:tra:ilsforml1"
dor~: Camino de. Marímuntltétqlil)~ munié~p:al de~rida '.:E'a-.
taclOn transt'ormadora núriléro ·1,292; ,~{;Ma:rimunt· nI» (B Pu..
bllJ). •

Tipo Y potencia: Intemperie, untranstormailor de 100 KVA.
de 25/0.38 KV. '

_ Esta. Delegación ProvinQl~d,.de"'3él,ter(lO., .:C9!1.. IQ.. ~is~tq
en los Decretos 2817 y 261911966, de ·21} de octubte' !:5ecreto
numero . 1775/1967,.de 22 'de •.,~o/ •. Ley,'<Je,',24:.:'d'f,..,tiotiembre
de 1939;. Regl~ento d~ ·c~ntta1é8::,-Y·E8taclo~,:::'1'ranst()rma4qtas
de 2~. de febrero de 1949' y LIneas Eléetrlcas AérellS de Alta
TenslOhde ~ de. nov1embre<ie ,1963.'J:la;,resu~1U>: ';;... .:'

.~utorj~r laalnstala.cioJ).es,elé~~,"~~dasy:,J1~ar4t 1'
ut111dad publ1Cade las mtsIiJ.as, a los et.eetoSde la ei(prop:Iaclón

forzosa. .~ impos1eiónde, servlqumJ>rede :paso; ,eonsujeción a
laseoIl,d~~iones. al~ce y limitaciones que establece el Regla-
mentOr;de IaLey 10/1966. aproba:dopor' Decreto 2619/1966.

L6ri'<ta. 23 de no:viembt:e d.e'1970;~El Delegadoprovincia.l
aceidental Eduardo Mías Navés......:..48g.;c~

RESOLUCION de la Deleguci6n Provincial de Lértda
por laqu~ .te autoriza· Yc:leclara la .utilidad pública
de las tnstalacWneseléetriC(1$que se citan.

Cumplidos. los· trámitesregl8J1ientarlos. en ,el expedieIlte in·
<OlIdO· eA .•~ta pelegaeJón PrOVlnccJal.. prOlllQvldo por.«_presa
N.Cll!IlalHldrOE!léetrlCadel~bagOr...na., COA domlclllO eu B...
celonJl.t>aseG de Qr.Qia,pQni:et9 132.éU sol1citud deautorizaclón
y dec!araclÓIlde l\tWdlldp\ll>11ca. a IIlS efSCtos de exproplaeJón
forzosa 'prevt.staen 'ltl'W I011966. del8 de marzo. de las
nuev;tis:~tal~cjo~·eléctricas· cuyas características técnicas
pt~lj>alessontao 0lgu161t<s:

('jbJ~to: U<>JOI'''. rsd d.edi$tTlbuclón. lÜta teuslóA COCO Unión
e$tac19:n.transtotInadoranúmeros 1.207'Y··l~93. en Lérida.

or~d.ela1ínea: Estación trans.torrpadora 1.20'1:, «Matadero
Mui11t:,1pa1»:.

:FJ.ll.a:1 de.1& llnéa: Estación·· transformador. ,número 1.293,
«C<>!4.WGayán•.

Tolrfuino munlclpal: Lérida.
');'"","ón: 25 KV._tll, Delegaclón .. ptovine1a1.de ac~erdo con lo dispuesto e~

Iosn~etós2617 y 2619/1966. d~ 20 de. ()Ctubre; Decreto nu
mero 1775!1967, de 22 de julio;' Ley' de 24 de noviembre de
1939, tteglamento<le Centrales y . Estaclones .Transtormadol'as
de 2~ de. febrero d~ 1949 Y Lin.eas Eléetrlcas Aéreas de Alta
TeU$l9n, de,2B denovi.embrede'i~8.;hatesue1to:

A,,*tPriZar. las .insw.aéto~~léctrlcasreferidas.· y .declarar la
utilidficl 'p(ibl~ca ..dé;l~ ..Ill!~ a 'los, eteetOli d~la. expropiación
't~e :lmP9Sleiónde~idumbr~'depaso,eonsujeción a
las ,e.onqi~i~nes,).llc8nce ,Y,liInita~i~nesqu~ establece el Regla~
mentó<de 1a. Ley lQ/l96fJ;aprpba.dQ por necretD2619/1966.

I..o!ri~, 10 dedl~lent.bre. ~ 1970.=l!:I ne1e¡¡ado provincial,
EdUl\rdO .Utas Navéa.-4&I-Q.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 14 de enero de 1971 Por la que se con~
cede a "la Ji:ima «Ce!ulosas del Nervtó'n7 S,. A.», de
Durang{)·. (VizclwaJ, ·~l •. réqtmen de admiSión .tem
poral para lit imwtaC:i6n~a:epapelé,s.«k1"ajb a uti
liZar .en,' ~ co.1t:tecclón de. sacos de 'papel con· desUno
a la exportaéf01t

Ihn;p. sr.: CumplidOE¡. .los trámites . reglamentarios en el ex·
ped!enl:e promovido por lafi11nB. .c..1UlOSO$ del NervióA, So
ci~aij>'4l16niin1l»;,.solícltando' la~portacl6n de. papeles
.kt•.U.. p..,a la ólI\boo"aclón de aacos· <:ou destino a la exporta
clÓli,
.~ Minist~rio; .··ecmrortn'ándooe, &: lpinformad0' y. propuesto

por auc pw<:clócO Geue<"¡ do Exportación, ha resuelto:

l." Qoile<>dW .. la fjrma .c..1Ul0S3ll' delNervlÓli, S. A.', con
<Wtu1CJllO en !)i¡.rrlo X1lTl'eta, do DUl'lll1j¡o (Vizcaya), si· régImen
de· a4l:n!Sló¡' temporal P"'" 1" )lllport4Wión de 2,000. '1'nl. de
papel'«kratt» ..~co~or "natural ;,~ud()' :de •.. 70!80 gr~!mt y de
2()t} -:nli; d. ig¡>aI grana1e jll\ra P"p<!d;r~tI eu color 1>Ianoo
()?c ~. 4$.61). a utUlZilooe",· la fabrlCllj:lón de sacos do P"pel
(l'. Ai4ll,1ll.AJ i con·'deotiJlo .a la· exporlaeJÓll.

2·"1MfprJSO!I.deOl'igende la.1OW~ serán lodos 8<1_
ll()S Q()Jl losqueEsp~mantenga, relacioues com~e1aJes nar·
niales~

~'paises de destino d.e~exportacione$ serán aquellos
cuya. ll1:oneda de. pago .. .sea.. convertible; .pw:liendo la Dirección
ae"""aJ de Exportación autorizl\r exportaciones a otros ¡>ml
ses el). J()S <::a,sos,Q.:\le se ~timeoportuno.

·3.CI~unpqrtaC~(meS;re, ereetuará.npor la Aduana. de Cár
dIz yla$ e¡¡porta,clones por ¡""de sevllJa. CádIz, Málaga. Bil-
bao y Qar,t~ena, ... . . '

4."; . ;;L.a ',U-a.ns!0rm:ación, 1ndustilial·. seere<ctua.Tá en los locft¡
le~ pl'<JPledáQ. de llJ; firllla peticiouarig.,sitos en J:)urango .(v¡z..
caY&)"A1calá de GuadJW.ra(~vUl.)yenMonj08 del Panadé$
034r~()lia.h

'5,{ ../\. efSCtos contl\b1SS se establece. 'l\le, .por cada 100 kIlo
1lt1iUQOll. netos d.sa"",,· de P"PSI t!1<port8dO, se. dllrált de baja
en la, ,éUent« qe'amntstÓA tem~,101.825:kUQgramos: dentro
de esta. cantidad, el 3 pQr 100 dé la IOlsma se atribuirá a sub
pr"'!~ctosadeud.blesporlal'. A. 47.62,1\,

'Par..:·lasexport:a<áone& realiza9a:s, por 105 clientes. eo1abOra·
'dorts que utilicen estos .sacos, conteniendo· productos naciong,..


